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El PROVEIDO anterior, de fecha 01 de diciembre de 
2023, fue notificado en ESTADO No. 67 publicado el 

día de hoy. 
 

 
Sadia Viczaid Sierra Padills 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA-N.S. 

Pamplona-N.S., primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Radicado:   54-518-31-84-001-2023-00143-00 

Demandante:            Maria Angustias Delgado Esquivel 

Demandante:            Isidoro Gelvez Delgado     

Proceso:            Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 

 

Téngase por contestada la demanda. De conformidad con lo normado en el Art. 

372 del C.G.P., se procede a fijar fecha para la audiencia inicial el día 11 de enero 

de 2024, a las 9:00 am, en la cual se practicarán los interrogatorios a las partes. 

 

Cítese a las partes y apoderados con las prevenciones estipuladas en el artículo 372 

C.G.P. Adviértaseles que el demandante y demandada deberán rendir sus 

interrogatorios de manera presencial en la sede judicial, los demás convocados 

podrán conectarse de manera virtual para lo cual oportunamente se les enviara el 

link para su asistencia. En caso de no contar con los medios electrónicos que 

permitan la conexión deberán asistir de forma presencial a la sede judicial. 

 

 

 

                                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NÉSTOR ANDRÉS RANGEL PACHECO  

                                                      JUEZ 

  


